
CIRCUITO
DENUNCIAS MATERIA DE

GÉNERO TOP COLINA 

La denuncia es ingresada
al libro del RIT A, y se
consigna el fiscal que
recepcionó el llamado

COORDINACIÓN con
Ministerio Público para

remitir los antecedentes y
contactar de inmediato a
la víctima para aplicación

del FUIR en el MP

siempre dejar consignado los
datos de la víctima, nombre

domicilio, teléfono, mail.

En la sala especial, se le
pregunta por su estado
emocional, entregando
espacio de tiempo para

que la víctima se
tranquilice .

Es recibido por el o la
funcionario/a encargado/a y

es acompañada a la sala
especial.

Ingresar al SIAGJ para
revisar si existe rit
asociado a la victima

Resolver por juez de
despacho audiencia de

Cautelares

 Entrega de
formulario de

denuncia
se rellena en caso
de requerir ayuda 

Unidad de
público toma
contacto con
Fiscal de turno

se presenta una
persona a realizar
denuncia por delito
vif o materia de

género

Fuentes
Protocolo de protección inmediata para mujeres  víctimas de violencia intrafamiliar en contexto de pareja y
aplicación de la Pauta Unificada de Evaluación Inicial de Riesgo. Min de la mujer y la equidad de género, Poder
judicial, Ministerio Público, Carabineros de Chile , Policía de  Investigaciones de Chile. 

Protocolo de atención para acceder a canales de denuncia de violencia intrafamiliar y de violencia de género; y
requerimientos de aplicación judicial de medidas de protección  de derechos de niños, niñas y adolescentes en los
tribunales del país, en el contexto de la pandemia covid-19. 

El presente, es el circuito contenido en el protocolo
de acogida para víctimas de delitos por motivos de

género y contempla la fase de denuncias
presentadas en el Tribunal Oral
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